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INTRODUCCIÓN 

 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución Política, incluyó dentro del  Plan 
Anual de Estudios y Análisis Macro 2012, a la “EVALUACION A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL EXTERIOR POR UBICACIÓN DE VALLAS 
PUBLICITARIAS Y OTROS”. 
 
Con el presente estudio se pretende observar, si se está dando cumplimiento a la 
normatividad, establecida en la Ley 140 de 1994 y si la Administración Municipal 
de Santiago de Cali, efectúa las actuaciones administrativas oficiosas, que 
impidan la propagación de la instalación de vallas publicitarias que ocasionan 
contaminación visual. Actuaciones que deben estar conforme a lo dispuesto en los 
Arts. 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia, que entre otros establece el      
derecho a gozar de un ambiente sano, garantizando el Estado la protección a la 
diversidad e integridad del ambiente, conservando las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentando la educación para el logro de estos fines, para 
lo cual el Estado debe planificar el manejo de los recursos naturales y garantizar 
su conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. Es a través de las dependencias de la Administración Municipal 
de Santiago de Cali, involucradas en este proceso como la Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal –Subdirección de Ordenamiento 
Urbanístico- Secretaría de Gobierno y DAGMA, quienes deben ejercer un control 
permanente y efectivo, con el fin de impedir la contaminación visual.   
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1.  JUSTIFICACIÓN 

 

El Plan de Desarrollo del Municipio de Santiago de Cali, establecido para el 

período 2012-2015, instituye en su Visión, que los esfuerzos estarán encaminados 

a transformar a Cali en un Municipio, donde los derechos de los ciudadanos sean 

lo primero, realzando la calidad vida, con un medio ambiente saludable, 

aprovechando los Recursos Naturales, aplicando en la Gestión Publica Valores y 

Principios en el manejo del patrimonio colectivo, en la búsqueda de un bienestar 

para todos, con espacios públicos de calidad, instaurando lineamientos 

estratégicos para su logro y componentes como el denominado “Entorno para la 

Vida”, en el cual se debe fortalecer la gestión integral del territorio del Municipio de 

Santiago de Cali, promoviendo, entre otros el respeto por el Medio Ambiente, con 

prevención y control de las entidades que hacen parte de este proceso.                

 

Lo anterior, sustentado en el desarrollo sostenible del municipio, el cual requiere 

de medidas viables, respetuosas del medio ambiente, proyectando en el Plan de 

Desarrollo del Municipio un “Entorno Amable para Todos”, como propuesta para 

que el ambiente sea uno de los pilares fundamentales del desarrollo del municipio 

y de la calidad de vida de sus habitantes, para lo cual se requiere la recuperación 

y mejoramiento del espacio público y un uso apropiado del medio ambiente. 

Siendo de vital importancia la incorporación del espacio público en los 

instrumentos de planificación y gestión ambiental, que permitan fortalecer las 

competencias ambientales, propendiendo por un desarrollo ordenado de la forma 

y estructura del espacio urbano planificando y controlando el desarrollo del 

municipio a través de la planificación y gestión integral del Municipio.  

 

De otra parte, se establece el componente “Cali en Armonía con el Ambiente”, 

para fortalecer la oferta ambiental y su articulación con las dinámicas del ente 

territorial, considerando la estructura ambiental, para potenciarla como elemento 

ordenador del territorio de forma sostenible y articulada, con el liderazgo del 

DAGMA. Este programa pretende fortificar el ejercicio de la autoridad sobre los 

factores y agentes contaminantes del entorno, implementando mecanismos de 

gestión ambiental, seguimiento y control, sobre los factores o actividades que 

inciden en la calidad de vida de los ciudadanos caleños.  

 

Para lo cual, se promoverá espacios públicos de calidad, articulando la oferta 

natural y paisajística, preservando y restaurando el espacio público. 
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La Contraloría de Santiago de Cali, en ejercicio del Control Fiscal Ambiental que le 
compete, le corresponde velar por el buen uso de los recursos destinados a la 
recuperación y preservación del Medio Ambiente.  
 
Esta vigilancia de la gestión fiscal ambiental, se debe efectuar a las entidades 
públicas y los particulares que manejan recursos del Municipio, orientada a 
determinar el cumplimiento de los planes, programas y normas ambientales. 
Verificando que se ejecuten los proyectos ambientales programados en los Planes 
de Desarrollo y sus beneficios para la comunidad.  
 
Se debe precisar, que luego de la Constitución de 1991, sobre el tema Ambiental 
existen reglamentaciones recientes, de poca trayectoria jurisprudencial, 
consideradas como  en un  elemento articulador de la comunidad y su entorno. La 
Constitución Política de 1991, llamada constitución verde o ecológica, ya que 
incorpora el tema ambiental en el sistema político; desglosando los elementos del 
derecho ambiental en Colombia; principios y valores ambientales enfocados a 
determinar las relaciones del hombre con el medio natural; el catálogo de 
derechos humanos relativos al ambiente, así como los mecanismos de protección 
y de participación ciudadana en asuntos ambientales, y las funciones y el papel 
del Estado con respecto al medio ambiente y el desarrollo sostenible, generando 
un marco de política ambiental en Colombia. 
 

De la Constitución Política de 1991 se desprenden los fundamentos del derecho 
ambiental en Colombia; los principios y valores ambientales encaminados a 
redefinir las relaciones del hombre con el medio natural; el catálogo de derechos 
humanos relativos al ambiente, es así como la Ley 42 de 1993, entra a instituir en 
el Art. 8º. la vigilancia de la gestión fiscal del Estado, fundamentándola  ente otros 
en la valoración de los costos ambientales, que permita cuantificar el impacto por 
el uso o deterioro de los recursos naturales y el medio ambiente y evaluar la 
gestión de protección, conservación, uso y explotación de los mismos. 
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2. CONTEXTO NORMATIVO 

 
La Constitución de 1991, o “constitución ecológica”, establece disposiciones que 
regulan la relación de la sociedad con la naturaleza, protegiendo el medio 
ambiente, señalando como obligación del Estado proteger las riquezas naturales  
(Art.8); el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, (Art.79); y 
la planificación del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. (Art. 80), 
ubicando el saneamiento ambiental como un son servicio público a cargo del 
Estado (Art. 49. Art. modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2009), 
Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, garantizando la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo; siendo  
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines. (Art. 79.), siendo un deber del Estado velar por la protección de la 
integridad del espacio público (Art. 82.) 
  
La Carta Política, dispone como función  del Procurador General de la Nación, por 
sí o por medio de sus delegados y agentes, entre otras defender los intereses 
colectivos, en especial el ambiente (Art.277. 4.), correspondiendo a los Concejos 
Municipales dictar las normas necesarias para el control, la preservación y 
defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio. Igualmente contempla 
que la ley destinará un porcentaje de la contribución de valorización, a las 
entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos 
naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios 
del área de su jurisdicción (Art.317). Fijándole al Estado la intervención en la 
explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, con el fin de conseguir 
entre otros el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y la 
preservación de un ambiente sano. Elaborando un Plan de Desarrollo señalando 
los propósitos y objetivos de largo plazo, las metas y prioridades de la acción 
estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
ambiental (Art.334). Concluye nuestra Carta Magna precisando que el bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades 
sociales del Estado siendo objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de saneamiento ambiental. (Art.366) 
 
Desprendiéndose de la Constitución Política los fundamentos del derecho 
ambiental los principios y valores ambientales, así como los mecanismos de 
protección y las funciones de las entidades que deben propender por su cuidado y 
defensa.    
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Sobre el tema, es pertinente traer a colación la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo o Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, reunida en junio de 1992, en la cual se reafirma la 
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano,  
(Estocolmo el 16 de junio de 1972), con fundamento en esta Declaración, 
proclamó, con un año de diferencia entre la expedición de nuestra Constitución y 
la Declaración de Río, el principio 16 que establece: “Las autoridades nacionales 

deberían procurar fomentar la internacionalización de los costos ambientales y el uso de 
instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debería, 
en principio, cargar con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el 
interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales”.  

 

Es importante precisar, que la  Ley 23 de 1973, considerada como el inicio del 
derecho ambiental, Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 704 de 
1986, Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 305 de 1988, 
Reglamentada por el Decreto Nacional 1974 de 1989, dispuso en su Art. 1. “Es 

objeto de la presente ley prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente, y buscar el 
mejoramiento, conservación y restauración de los recursos naturales renovables, para defender la 

salud y el bienestar de todos los habitantes del territorio nacional”. De otra parte  en el Art. 2. 
Define el Medio Ambiente como “un patrimonio común; por lo tanto su mejoramiento y 

conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar el Estado y los 
particulares. Para efectos de la presente ley, se entenderá que el medio ambiente está constituido 
por la atmósfera y los recursos naturales renovables.”  

Posteriormente se expide el Decreto Legislativo 2811 de 1974 o Código Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables y del Medio Ambiente, a su vez  
Reglamentado por los Decretos Nacionales 1608 de 1978,1715 de 1978, 704 de 
1986, 305 de 1988, 4688 de 2005,  2372 de 2010  
 
La Ley del Medio Ambiente (Ley 99 de 1993), desarrolla los postulados 
ambientales de la Constitución, señala que “El proceso de desarrollo económico y social 

del país se orientará según los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la 

declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre medio ambiente y desarrollo”, dispone en 
el Numeral 7 de su Artículo 1 que: “El Estado fomentará la incorporación de los costos 

ambientales y el uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del 

deterioro ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables”. Siendo una 
de las principales herramientas para la gestión ambiental, es el sistema de tasas 
retributivas y compensatorias, siendo un instrumento económico por medio del 
cual se le da valor de uso a un recurso natural (agua, aire, suelo, paisaje, etc.) 
internalizando los costos e impactos ambientales.  
 
De otra parte el Numeral 43 del Art. 5 de la misma Ley 99 consagra como función 
del Ministerio del Medio Ambiente: “Establecer técnicamente las metodologías de valoración 

de los costos económicos del deterioro y de la conservación del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables”.  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14521#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14521#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14520#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21366#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8241#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8578#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14521#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14521#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14520#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18632#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39961#0
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El Art. 57 de la Ley 99 de 1993, define el Impacto Ambiental en los siguientes 
términos: “Se entiende por estudio de impacto ambiental el conjunto de la información que 

deberá presentar ante la autoridad ambiental competente el peticionario de una licencia ambiental. 
El estudio de impacto ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto y los 
elementos abióticos, bióticos y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la 
respectiva obra o actividad, para cuya ejecución se pide la licencia, y la evaluación de los impactos 
que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de prevención, mitigación, 

corrección y compensación de impactos y el plan de manejo ambiental de la obra o actividad (…)”.  
 
Los impactos ambientales pueden entenderse como los cambios o modificaciones 
ocasionados por las acciones o actividades de un proyecto. Estos impactos 
pueden clasificarse en diversas categorías: directos, indirectos o acumulativos; de 
corto, mediano o largo plazo (según el tiempo en que ocurren); reversibles o 
irreversibles; puntuales, locales, regionales, nacionales o globales (según el área 
que afectan). Los impactos directos son causados por la acción específica, el 
proyecto o actividad y se caracterizan porque ocurren al mismo tiempo y en el 
mismo lugar. Los impactos indirectos son aquellos que se generan a una distancia 
alejada del sitio en que se produce la acción de proyecto, con posterioridad (en el 
tiempo) al momento en que ella sucede; pueden resultar de la acumulación de 
efectos menores del proyecto, que independientemente pueden ser despreciables, 
pero que en conjunto pueden ocasionar efectos significativos en un período de 
tiempo prolongado. 
 
Con los anteriores parámetros definidos, se expide la ley 140 de 1994, “Por la cual 
se reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el territorio nacional.”, en la cual en 
el art. 2°, se consagra como objetivos lo siguiente:   
 
 

“La presente Ley tiene por objeto mejorar la calidad de vida de los habitantes 
del país, mediante la descontaminación visual y del paisaje, la protección del 
espacio público y de la integridad del medio ambiente, la seguridad vial y la 
simplificación de la actuación administrativa en relación con la Publicidad 
Exterior Visual.  
 
La ley deberá interpretarse y aplicarse teniendo en cuenta los anteriores 

objetivos”.  
 
Para adentrarnos en el tema que nos compete, específicamente sobre la 
Contaminación Visual del Municipio de Santiago de Cali, es fundamental, tener en 
cuenta el Acuerdo No. 069 de 2000, “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Santiago de Cali, en el que se 
establecen políticas, visión, propósitos, objetivos, componentes y estrategias, 
tanto en lo urbano como rural. Así como los fundamentos, directrices, elementos, 
áreas y sistemas de la estructura urbana, del espacio público. 
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El citado Acuerdo en el Art.142, establece que para efectos del Plan de 
Ordenamiento Territorial, se debe entender por publicidad exterior visual el 
elemento de comunicación visual instalado para ser observado dentro del espacio 
público. 
 
Acuerdo Municipal, que sobre el tema debe encontrarse acorde con lo estipulado 
en la Ley 140 de 1994, la cual establece como objetivos mejorar la calidad de vida, 
mediante la descontaminación visual y del paisaje, la protección del espacio 
público y de la integridad del medio ambiente. 
 
La mencionada ley de manera expresa define los lugares en los cuales no puede 
ubicarse la publicidad Exterior Visual, en los siguientes términos:     
  

ARTÍCULO 3o. LUGARES DE UBICACIÓN. Podrá colocarse Publicidad Exterior 
Visual en todos los lugares del territorio nacional, salvo en los siguientes: 
  
a) En las áreas que constituyen espacio público de conformidad con las normas 
municipales, distritales y de las entidades territoriales indígenas que se expidan 
con fundamento en la Ley 9a. de 1989 o de las normas que la modifiquen o 
sustituyan. Sin embargo, podrá colocarse Publicidad Exterior Visual en los 
recintos destinados a la presentación de espectáculos públicos, en los paraderos 
de los vehículos de transporte público y demás elementos de amoblamiento 
urbano, en las condiciones que determinen las autoridades que ejerzan el control 
y la vigilancia de estas actividades;  
 
b) Dentro de los 200 metros de distancia de los bienes declarados monumentos 
nacionales;  
 
c) Donde lo prohíban los Concejos Municipales y Distritales conforme a los 
numerales 7o. y 9o. del artículo  313 de la Constitución Nacional;  
 
d) En la propiedad privada sin el consentimiento del propietario o poseedor;  
 
e) Sobre la infraestructura, tales como postes de apoyo a las redes eléctricas y 
telefónicas, puentes, torres eléctricas y cualquier otra estructura de propiedad del 
Estado.  
 

En concordancia con la anterior norma, el Acuerdo Municipal 069 de 2000, en el 
ART.145: precisa que además de los lugares indicados en la Ley, se prohíbe 
ubicar elementos de publicidad exterior visual en los siguientes sitios: 
 

a. En los cerros tutelares de la ciudad (cerro de Las Tres Cruces, cerro de Los 
Cristales y cerro de La Bandera), Bataclán y la Loma de La Perla, salvo sobre vías 
de carácter vehicular de tipo arterial, Loma de La Cruz y Colina de San Antonio. 
b. En los predios o inmuebles ubicados en el cono de aproximación del aeródromo 
Escuela Base Marco Fidel Suárez, demarcado en su cabecera oriental. 
c. En las áreas forestales de protección de los ríos y de mantenimiento de los 
canales. 
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d. En las franjas de terreno de líneas de alta tensión, quince (15) metros a lado y 
lado de las mismas. 

e. Zonas de interés patrimonial o inmuebles patrimoniales. 
 
Agregando que la publicidad exterior visual ubicados en las zonas urbanas del municipio de 
Santiago de Cali, deberán instalarse en los predios a partir de la línea de construcción o 
paramento, y no podrá sobresalir sobre los costados de los mismos, ni ocupar las zonas o áreas de 
aislamiento, incluyendo las áreas de antejardín. Agregando normas sobre la utilización del Espacio 
Público Aéreo y los estudios técnicos que se requiere para determinar el impacto de publicidad 
visual   
 

ARTICULO 147: Utilización del Espacio Público Aéreo. La utilización del 
espacio público aéreo y otros componentes del espacio público, para efectos de la 
publicidad visual deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley, al Acuerdo Municipal 
33 del 30 de diciembre de 1998 (derogado por el Acuerdo 179 de 2006)  y las 
normas que lo modifiquen o adicionen, de conformidad con el estudio técnico 
especial para su localización que para el efecto realice la administración. 
 
PARAGRAFO: En todo caso, no se permitirá la ubicación de vallas publicitarias en 
las vías paisajísticas, entre otras la carretera al mar, ni la destinación de más de 
una valla por estructura. No se permitirá la colocación de pasacalles en el 
Municipio de Santiago de Cali, sin perjuicio de lo contenido en la Ley. 

 
ARTICULO 148: Estudio Técnico. El Estudio Técnico de que trata el artículo 
anterior será realizado por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, hará parte integral del Plan Especial del Espacio Público y en él se 
analizarán y definirán los impactos de la publicidad visual en los diferentes 
sectores de la ciudad, teniendo en cuenta: 
 
1. Las restricciones de las zonas de preservación urbanística, arquitectónica, 
patrimonial o ambiental. 
2. Las normas urbanísticas generales sobre actividades, alturas y especificaciones 
de las áreas donde se pueda localizar la publicidad. 
3. El radio visual y alcance de la publicidad 
4. El tipo de vías sobre el cual puede localizarse la publicidad. 
 
Con base en lo anterior se determinarán las normas sobre tamaños, alturas, 
distancias y características de los elementos de la información comercial que se 
puede instalar. 
 

El Concejo Municipal de Santiago de Cali, con fundamento en la normatividad 
Nacional existente expide el Acuerdo No.179 de 2006 “Por medio del cual se reglamenta 

la publicidad exterior visual mayor, menor y avisos en el Municipio de Santiago de Cali, y se dictan 

otras disposiciones”, el cual define la publicidad Visual en el Art. 3° del Acuerdo en 
mención, en los siguientes términos: 

 

“Entiéndase por publicidad exterior visual para este Acuerdo,  el medio masivo de 

comunicación destinado a informar o llamar la atención del público a través de 
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elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías signos o 

similares, visibles desde las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales o 

vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas o aéreas.  

(…)” 

En el Municipio de Santiago de Cali, se consideran formas de publicidad exterior 

las vallas convencionales, vallas unitubulares o petroleras, vallas móviles, vallas 

electrónicas y globos inflables; para su registro la Subdirección de Ordenamiento 

Urbanístico debe tener en cuenta su ubicación, de conformidad con la ley y el 

Acuerdo Municipal 069 de 2000. Esta publicidad debe ubicarse en los predios a 

partir de la línea de construcción o paramento y no puede sobresalir sobre los 

costados, ni ocupar las zonas de aislamiento, incluyendo las áreas de antejardín. 

El Estudio Técnico efectuado, para la autorización de la ubicación de una valla, 

debe tener en cuenta, las restricciones de las zonas de preservación urbanística, 

arquitectónica, patrimonial o ambiental; las normas urbanísticas sobre actividades, 

alturas, especificaciones de las áreas donde se pueda localizar la publicidad; el 

radio visual y alcance de la publicidad; el tipo de vías sobre el cual puede 

localizarse la publicidad, con lo anterior se determinan las normas sobre tamaño, 

altura, distancia y características de los elementos de la información comercial. 

De conformidad con el Art. 4º del Acuerdo 179 de 2006, la distancia mínima de 

una valla, no puede ser inferior a ciento sesenta (160) metros. La Subdirección de 

Ordenamiento Urbanístico, dispondrá de un plano actualizado del Municipio de 

Santiago de Cali, con la ubicación de las vallas registradas y un archivo histórico 

de la publicidad exterior visual, correspondiéndole a la citada Subdirección, la 

verificación del cumplimiento de la ley y demás normas que desarrollan el tema de 

publicidad, informando a la Secretaria de Gobierno Convivencia y Seguridad y al 

Departamento de Hacienda, Catastro y Tesorería para lo de su competencia. 

El Art. 8 del Acuerdo mencionado establece, que la valla o  elemento estructural, 

no podrá ser superior a 48 metros cuadrados; las ubicadas sobre inmuebles 

construidos su tamaño no podrán sobrepasar los costados del inmueble, esta 

publicidad debe ubicarse dentro de los inmuebles a partir de la línea de 

construcción o paramento, y no podrá sobresalir sobre los costados de los 

inmuebles construidos, los predios colindantes ni sobre el espacio público, 

tampoco ocuparlas áreas de antejardín. 
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El Art. 13° del Acuerdo 179 de 2006, dispone que el DAGMA, será la dependencia 

encargada de evaluar técnicamente si la valla, el elemento estructural y la 

publicidad producen contaminación por luminosidad, el citado Art. dispone lo 

siguiente: 

Iluminación artificial. Cuando las vallas o elementos visuales presenten 

iluminación artificial, ésta no debe originar impacto ambiental por luminosidad ni 

molestias a los residentes vecinos.  

Parágrafo 1°.- El Departamento Administrativo de Gestión del Medio –Ambiente- 

DAGM, será la dependencia encargada de evaluar técnicamente si la valla el 

elemento estructural y la publicidad producen contaminación por luminosidad en 

caso positivo deberá enviar el concepto técnico correspondiente a la Secretaría de 

Gobierno, Convivencia y Seguridad para que a través de la Subsecretaría de 

Convivencia y Seguridad se ordene la modificación de la valla o elemento 

estructural. En caso de renuencia se aplicaran las sanciones contenidas en el 

Artículo 19 de este Acuerdo. 

(…)” 

De otra parte, el Art.15 del Acuerdo 179 de 2006, sobre las vallas y las especies 

arbóreas establece que:  

Para la colocación de la valla o elemento estructural, no se puede talar, trasplantar 

o podar los árboles existentes ni localizarse entre su follaje. Para la poda se 

requiere el permiso del DAGMA. 
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3. IMPACTO AMBIENTAL 

La contaminación visual es todo aquello que afecte o perturbe la visualización de 
sitio alguno o rompan la estética de una zona y que puede incluso llegar a afectar 
a la salud de los individuos o zona donde se produzca el Impacto Ambiental. Se 
trata del abuso de elementos “no arquitectónicos” que alteran la estética, la 
imagen del paisaje tanto rural como urbano, y que generan, a menudo, una sobre 
estimulación visual agresiva, invasiva y simultánea. 

Dichos elementos pueden ser carteles entre otros, antenas, postes, vallas y otros 
elementos, que no provocan contaminación de por sí; pero mediante la 
manipulación indiscriminada del hombre (tamaño, orden, distribución) se 
convierten en agentes contaminantes, los cuales influyen negativamente sobre la 
comunidad y el ambiente disminuyendo la calidad de vida. Así tenemos que la 
publicidad es el agente más evidente por su impacto inmediato, creando una 
sobreestimulación en el ser humano, mediante la información indiscriminada, y los 
múltiples mensajes que invaden la mirada. Llevando a percibir un ambiente de 
confusión que lo excita y estimula, provocándole una ansiedad momentánea 
mientras dura el estímulo. 

Estos elementos afectan notoriamente al espacio físico, ocultado la arquitectura, la 
cual aparece desvalorizada y el cielo desordenado por cables y antenas. El 
espacio público invadido por postes, sostenes de carteles,  el tránsito peatonal 
entorpecido; y la vegetación destruida. Panorama que se constituye de manera  
agresiva. Una ciudad con contaminación visual denota falta de política ambiental, 
con una regulación deficitaria o inexistente del espacio público. Convirtiéndose en 
un  escenario  o entorno, formando por un caos difícil de asimilar por el ojo 
humano. 

La contaminación visual no es solo un problema de estética, sino un problema que 
afecta a la expresión de cada ciudad, su trayectoria histórica, las manifestación de 
diversidad cultural que los caracteriza y al sentimiento de identidad colectiva de los 
ciudadanos, que se sienten parte integrante de esa comunidad, además de sus 
nocivos efectos ambientales, de tal forma que el Patrimonio histórico-artístico es 
consustancial al concepto de Medio Ambiente y a la idea de calidad ambiental del 
espacio rural o urbano de que trata el Plan de Ordenamiento Territorial - POT 
(Acuerdo 069 de 2000), el cual entre otras considera zonas de interés patrimonial 
o inmuebles patrimoniales, áreas forestales de protección de los ríos, cerros 
tutelares de la ciudad, como lugares en los cuales se prohíbe ubicar publicidad 
exterior visual.      

El Plan de Ordenamiento Territorial y  el Acuerdo 179 de 2006, por el cual se 
reglamenta la publicidad exterior visual, establece las normas sobre sus 
dimensiones, ubicación, clases de publicidad, sitios donde es permitida la misma, 
así como las sanciones por contaminación visual, considerando como impacto 



INFORME MACRO A LA “EVALUACION A LA CONTAMINACIÓN VISUAL EXTERIOR POR UBICACIÓN DE VALLAS 
PUBLICITARIAS Y OTROS “  

Página 15 de 28 

                                                              
  
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

  

 

 

visual negativo zonas consideradas como patrimonio histórico de la ciudad,  
producidas por elementos como antenas, vallas publicitarias, equipos de mobiliario 
urbano o instalaciones de energía y telecomunicaciones.  

El impacto visual en los bienes del Patrimonio Histórico-Artístico, causado por los 
elementos mencionados anteriormente, hacen intolerable la contaminación visual 
de ciertos inmuebles que conforman el patrimonio histórico de la ciudad, es decir, 
se atenta contra la conservación, protección y salvaguarda de los inmuebles del 
patrimonio histórico y arquitectónico o  Bien de Interés Cultural para Santiago de 
Cali.   

Existen normas sobre el tema de publicidad visual exterior que no cuentan dentro 
del presupuesto ambiental con recursos para ser ejecutadas en una vigencia,  
realizando cada dependencia lo que está a su alcance, debiéndose unificar 
esfuerzos para así poder llevar a cabo la aplicación de la  normatividad existente.  

 
Según informe suministrado por la Subdirección de Ordenamiento Urbanístico del 
Departamento Administrativo de Planeación existen en la ciudad 448 vallas 
publicitarias clasificadas como irreglamentarias, ubicadas en vías principales y 
secundarias de la ciudad; 186 de ellas son consideradas como no aptas por 
vulnerar la normatividad, es decir el POT, Acuerdo No. 179 de 2006 y el Acuerdo 
No. 232 de 2007  y 262 corresponden a vallas aptas para su instalación sin 
embargo no cuentan con el permiso respectivo para su instalación , es decir son 
ilegales.  
 
Se trata de una situación que se tomó la cuidad, conllevando a decretar la alerta 
amarilla por contaminación visual a causa del incremento de publicidad externa. 
Dicha declaratoria ordenó suspender temporalmente la entrega de permisos para 
instalar vallas publicitarias de cualquier tipo; con el Decreto Municipal 
No.4110.20.0771 del 22 de noviembre de 2010, el Municipio de Santiago de Cali 
declaro el estado de prevención o de  alerta amarilla por contaminación visual a 
causa del incremento desmesurado de publicidad externa, el cual fue prorrogado 
mediante Decreto 411.0.20.0991 del 24 de noviembre de 2011, arrojando como 
resultado la necesidad de adoptar medidas contundentes para conjurar el alto 
grado de contaminación visual por vallas irreglamentariamente instaladas; en este 
punto, se expide el Decreto Municipal No. 411.0.20.0858 del 23 de noviembre de 
2012 “Por medio del cual se adoptan medidas para controlar la contaminación por 
elementos de publicidad Exterior visual y se dictan otras disposiciones”. 
 
Con el propósito de determinar de manera veraz y efectiva el impacto visual 
ocasionado por la publicidad visual exterior, el equipo auditor estableció una 
muestra de 42 de un universo de 448 vallas que equivalen a 9.38% del total de 
vallas irreglamentarias.  
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A continuación se muestra el archivo fotográfico que contiene los sitios que están 
generando contaminación visual exterior: 
 
Vía al Mar: 
 

 
Avenida 4 Oeste No. 7-157 

 

 
Avenida 5 Oeste No. 26-56 

Las dos anteriores gráficas, ubicadas sobre el sector de la Vía al Mar, están 
violando el Artículo 09 del Acuerdo No. 0179/2006, que corresponde a  sitios en 
donde no se permite la ubicaciòn de publicidad exterior visual mayor. 
 
Sector Circunvalar: 
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Calle 11 Oeste 24 c  

 

 
Calle 11 Oeste 24D 
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Carrera 38 D No. 1-60 

 
Las anteriores graficas ubicadas sobre el sector de la Avenida Circunvalar, están 
vulnerando el  Artículo 9  del Acuerdo No. 179-2006, sitios en donde no se permite 
la ubicación de publicidad exterior visual mayor. 
  
Sector Granada: 
 

 
Avenida 8 Norte No. 14N-47  
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Avenida 8 Norte Calle 16N 

 

 

 

 
Avenida  8 Norte Calle 10 N  

 

De acuerdo al registro fotográfico, ubicado en el sector de Granada, se puede visualizar 

que se está infringiendo el  Artículo 9 del Acuerdo No. 179-2006, sitio en donde no 
se permite la ubicación de publicidad exterior visual mayor. 
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 Calle 5. 

 

 

 
Calle 5 entre Carreras 12 y 13 

 

 

 
Calle 5 Carrera 54 Plaza de Toros 

 

Se evidenció que teniendo en cuenta las dos gráficas anteriores, ubicadas en el 
sector de la Calle quinta, están vulnerando  el Artículo 173 del Acuerdo No. 
069/2000, Artículo 29 del Acuerdo No. 0232/2007 - espacios públicos declarados 
de interés patrimonial y  espacio público declarados de interés cultural o 
preservación urbanística. 
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Artículo 10 del  Acuerdo No. 0179/2006 - Áreas de influencias de elementos de 
interés patrimonial y monumentos Nacionales. 
 
Sector Rio Meléndez: 
 

 
Calle 13 Carrera 82 

 

Frente a esta gráfica es importante anotar que se está transgrediendo el Artículo 9 
del acuerdo No. 0179/2006  en lo que corresponde a Áreas de influencias de 
elementos de interés patrimonial y monumentos Nacionales. 
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4. ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA CELULAR 

 

La contaminación visual por la existencia de infraestructura de telecomunicaciones 
a nivel urbano, constituye uno de los temas de mayor atención por parte de 
autoridades y particulares. 
 
Los fenómenos de ensanchamiento de señal de telefonía celular y redes de datos 
de internet obligan al operador a la edificación de infraestructura, al mismo tiempo, 
obliga a las autoridades del orden municipal, dotar a sus órganos de suficientes 
herramientas jurídicas y operacionales para contrarrestar los efectos perjudiciales 
que pueden ocasionar la construcción de dichos proyectos. 
 
Circunscrito al tema de impacto visual por la ubicación de estaciones base de 
telefonía celular, podemos decir que existen fenómenos considerados de 
contaminación visual por ubicación de infraestructura de telecomunicaciones, 
cuando por ejemplo, se permite la ubicación de equipos de radiofrecuencia dentro 
de inmuebles considerados patrimonio histórico, arquitectónico, religioso o que 
ostente algún tipo de afectación que impida su modificación o intervención. 
 
De igual manera es considerado fenómeno de contaminación visual, cuando la 
estación base de telefonía celular, es ubicada contigua a una ventana de un 
inmueble residencial, impidiendo la visual y generando eventualmente una 
privación al derecho de gozar de un ambiente sano, el cual se encuentra protegido 
como derecho colectivo en el artículo 88 de la carta política, desarrollado por la 
Ley 472 de 1998. 
 
Las compañías operadoras de telefonía celular, edifican estaciones que cumplen 
con las normas técnicas en cuanto a su construcción y operación, pero muchas 
veces nos encontramos que amparados en el derecho a la libre empresa y por 
tratarse de un servicio público esencial, las empresas operadoras acometen 
proyectos de infraestructura en determinadas zonas,  originado conflictos de orden 
ambiental por contaminación visual, donde es menester que la autoridad 
urbanística o ambiental tome medidas orientadas a conciliar los conflictos de éste 
orden y ponga fin a situaciones que se pueden presentar en virtud de tales 
circunstancias. 
 
Las empresas operadoras de telefonía celular, cumplen con normas técnicas, pero 
muchas veces han incurrido en abusos y excesos en la ubicación de 
infraestructura, lo cual significa que debe encontrar unos órganos municipales 
fuertes, y con las suficientes herramientas técnicas y jurídicas, a fin de ponerle 
limite al actuar de los operadores celulares los cuales es sabido, han sido 



INFORME MACRO A LA “EVALUACION A LA CONTAMINACIÓN VISUAL EXTERIOR POR UBICACIÓN DE VALLAS 
PUBLICITARIAS Y OTROS “  

Página 23 de 28 

                                                              
  
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

  

 

 

multados en reiteradas ocasiones por abuso de su posición dominante en 
diferentes contextos. 
 
Se han visto situaciones en que determinado número de personas interponen 
acciones constitucionales que buscan que estas construcciones causen el menor 
impacto posible y se ordena a la empresa operadora, iniciar acciones 
encaminadas a cumplir con la orden impartida por la autoridad jurisdiccional, por 
ejemplo, en “mimetizar” los equipos de radiofrecuencia a fin de que no altere el 
paisaje urbano que lo rodea. 
 

“La mimetización es el proceso mediante el cual la infraestructura de 
telecomunicaciones se integra de manera armónica con su entorno”.

1
 

 
En relación a esta materia existen procesos de regulación en marcha, los cuales 
demuestran una política pública que rige la contaminación visual y el impacto que 
esta pueda ocasionar a determinados entornos urbanísticos. 
 
Existe evidencia normativa en los siguientes reglamentos: 
 
“En la ciudad de Bogotá D.C., el Decreto Distrital 317 de 2006 obligó a los operadores de 

telecomunicaciones a realizar procesos de mimetización de su infraestructura de acuerdo con un 
manual que expedirá el Departamento Administrativo de Planeación Distrital. Si bien el proceso de 
expedición del manual no se ha cumplido en su totalidad, es previsible que los operadores deberán 
ajustarse a él en algún momento y se vean forzados a invertir recursos en la mimetización de su 
infraestructura”

2
. 

 
“Ciudades como Popayán en la Circular del 21 de febrero de 2005 y Calarcá en el acuerdo 14 de 
diciembre de 2009 han incluido dentro de las exigencias para autorizar la instalación de 
infraestructura de telecomunicaciones, que los operadores presenten un plan de mimetización para 
la instalación propuesta. Lo mismo ocurre en ciudades como Palmira y Armenia. Sin embargo los 
planes de mimetización del gobierno en general tienen los siguientes problemas: i) Implican 
inversiones enormes; ii) son hechos por la administración sin consultar la realidad técnica y 
financiera de los operadores; iii) son planes que no diferencian según tipo de instalación (bajo, 
mediano o al impacto) ni según ubicación (esto es, si se trata de zonas industriales, residenciales 
etc.)”

3
 

 
Lo anterior es solo un ejemplo de las circunstancias alrededor de un conflicto 
ambiental por contaminación visual originada por la existencia de una estación de 
telecomunicaciones. 
PRECARIEDAD EN LAS HERRAMIENTAS JURIDICAS Y OPERATIVAS DE LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL (DAGMA) 
 

                                                 
1
 Documento UNE; Propuesta Técnica-‐Normativa para el Despliegue de Infraestructura de Telecomunicaciones 

2
 Documento UNE; Propuesta Técnica-‐Normativa para el Despliegue de Infraestructura de Telecomunicaciones 

3
 Documento UNE; Propuesta Técnica-‐Normativa para el Despliegue de Infraestructura de Telecomunicaciones 
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Obsérvese lo que dice en el marco conceptual la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones CRC y la Agencia Nacional del Espectro ANE  en su código de 
buenas prácticas de octubre del año en curso: 
 

“En la actualidad el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones en los 

diferentes municipios depende de las estrategias, políticas y normativas locales, 
que aunque buscan que el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones 
sea de manera organizada respetando los procedimientos internos, en muchas 
ocasiones son adelantadas por parte de las autoridades municipales sin disponer 
de información técnica suficiente que les permita discernir sobre los beneficios 
que tendrá el desarrollo de nuevas tecnologías y la ampliación de servicios de 
telecomunicaciones, y sin contar con herramientas suficientes para determinar el 
impacto que dicho despliegue pueda tener en relación con la protección del 
medio ambiente, de la salud de los habitantes del municipio y la ocupación del 
espacio público.

4
” (Subrayas de la comisión) 

 

Es decir, queda evidenciado que se ha diagnosticado la carencia de herramientas 
suficientes a nivel local que permita una medición del impacto de la contaminación 
visual por estaciones de telecomunicaciones. 
 
Lo anterior, cruzándolo con lo recogido en la visita realizada a la entidad ambiental 
por el equipo auditor, se puede evidenciar la falta de herramientas suficientes para 
ejercer la competencia que le corresponde como autoridad ambiental; miremos 
algunos ejemplos que ha presentado la CRC y la ANE en su informe dentro del 
cual se ratifica lo anteriormente dicho, y tal parece que se trata de un fenómeno 
nacional, en la medida que se verifica la existencia de debilidades administrativas 
en muchas entidades del territorio nacional de acuerdo al informe en mención. 
 
El cruce de la información obtenida en la visita realizada al DAGMA vs el informe 
de la CRC y la ANE, cobra importancia en la medida que se verifica la debilidad en 
general que se está presentando en muchas entidades territoriales, que se 
identifican con lo hallado en la visita en comento. 
 
Las entidades en cita han identificado, unas  “barreras normativas”, las cuales 
fortalece lo encontrado por el proceso auditor en sede de la autoridad ambiental, 
miremos algunas: 
 

“a) Dispersión normativa: Las disposiciones relativas al despliegue de 

infraestructura de telecomunicaciones no se encuentran concentradas en un solo 
acto administrativo, compilación, resumen, esquema o cualquier otro instrumento 
normativo que permita conocer todas las normas de un mismo municipio referidas 
a esta materia”

5
. 

                                                 
4
 Código de buenas prácticas. Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y Agencia Nacional del Espectro; octubre de 

2013.  
5
 Código de buenas prácticas. Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y Agencia Nacional del Espectro; octubre de 

2013. 
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Es decir, en la dispersión normativa se encuentra una debilidad para la 
administración, en razón a que un componente normativo tan fragmentado le es 
difícil dotar de las competencias exactas y con suficiente fuerza a cada una de las 
entidades; no hay compilación o codificación del régimen normativo en relación al 
despliegue de infraestructura en telecomunicaciones. 
 

“b) Poca publicidad de la normatividad: Muchos municipios no tienen 
publicada en la respectiva página Web o en otro mecanismo de 
divulgación de los temas de interés para los ciudadanos y empresas, las 
normas de ordenamiento territorial (POT1, PBOT2, EOT3), ni otras 
normas que regulan el despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones y los proyectos de normas en curso”

6
. 

 

Es decir, ante la precariedad en la publicidad normativa, se presenta una especie 
de incertidumbre para la misma administración, por ejemplo en i) régimen 
sancionatorio, ii) requisitos para llevar a cabo un determinado proyecto de 
infraestructura en telecomunicaciones, iii) remoción de proyectos que afecten de 
alguna manera los entornos naturales y urbanos, etc. 
 

“c) Normas desactualizadas y sin contexto: Si bien algunos de los 
municipios cuentan con normas de ordenamiento territorial que 
reconocen la importancia de las telecomunicaciones como factor 
fundamental para el desarrollo socio económico, y para tal efecto 
establecen disposiciones generales y específicas relativas al despliegue 
de infraestructura, también es cierto que en muchos casos no se hace 
referencia alguna a los aspectos relacionados con las 
telecomunicaciones. Como ejemplo de ello, es común encontrar 
referencias relativas al servicio de telefonía local o telefonía alámbrica, 
cuando en la actualidad los proyectos de instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones atienden a servicios convergentes que incluyen 
telefonía móvil, Internet y nuevas tecnologías”

7
. 

 

Bien importante lo que aluden las CRC y la ANE, pues con un ordenamiento 
municipal desactualizado y fuera de contexto, las entidades se encuentran 
indemnes ante la realidad que representa la necesidad de ensanchamiento de 
infraestructura en telecomunicaciones y ante los efectos que arrastra dicha 
actividad. 

(…) “j) Deficiente articulación entre proveedor, autoridad municipal y 
autoridad nacional : Al no contar el municipio con asesoría adecuada para 
comprender la realidad operativa y tecnológica inherente al despliegue de 
infraestructuras de telecomunicaciones, se hace difícil armonizar la 
aplicación de las normas de ordenamiento territorial con las necesidades 
de expansión de las redes, así como también articular las competencias 

                                                 
6
 Código de buenas prácticas. Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y Agencia Nacional del Espectro; octubre de 

2013. 
7
 Código de buenas prácticas. Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y Agencia Nacional del Espectro; octubre de 

2013. 
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de ordenamiento urbano y de protección medioambiental con la 
promoción del desarrollo y despliegue de infraestructuras de 
telecomunicaciones”

8
. 

 

Es una realidad que los municipios no cuentan con asesoría adecuada para  
comprender la realidad operativa y tecnológica inherente al asunto en cuestión y 
entre otras cosas, es por eso, que nos encontramos frente a una entidad de orden 
ambiental sin muchas herramientas que le permitan ejercer integralmente lo de su 
competencia. 
  

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
8
 Código de buenas prácticas. Comisión de Regulación de Telecomunicaciones y Agencia Nacional del Espectro; octubre de 

2013. 
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5. CONCLUSIONES 

Las principales conclusiones que se derivan del estudio contenido en este informe 

y que  hacen referencia a la contaminación visual por publicidad exterior, son las 

siguientes: 

 

  

 Al revisar el Plan de Desarrollo del Municipio vigencia 2012-2015, se 
observó que   no se incluyó líneas estratégicas, componentes y programas, 
temas relacionados con la contaminación visual con énfasis en vallas 
publicitarias y antenas repetidoras. 

 Todo lo anterior permite concluir, que se cuenta con normatividad amplia y 
suficiente, pero la misma es inoperante, no basta con promulgar normas, en 
este caso concreto para combatir la contaminación visual ambiental; existe 
reglamentación jurídica  ineficaz que no son cumplidas por los responsables 
de establecer el control al proceso. 

 La contaminación visual urbana es un fenómeno de polución de 
características singulares, debido a que no se transmite a través de un 
vector sobre el que se pueda actuar. Por lo tanto, el trabajo de las 
autoridades debe orientarse principalmente hacia su origen, es decir, la 
descontrolada proliferación de publicidad.  

 Es por ello que la solución a esta problemática debe basarse, 

principalmente, en un adecuado marco normativo, y en un eficiente 

ejercicio del poder de policía municipal, que tienda a proteger a la 

comunidad y al patrimonio arquitectónico de nuestra ciudad. 

 propender por la claridad y la unificación normativa en materia de 

despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, a fin de contar con 

entidades fuertes y con suficiente competencia cuando de solucionar 

conflictos ocasionados por el acometimiento de dichos proyectos se trate. 

 
 Es importante contar con un registro fidedigno de cuantas estaciones base 

de telefonía celular existen en el Municipio a fin de poder establecer un plan 

de acción por parte de la entidad que permita determinar en qué proyectos 

se han originado conflictos de orden ambiental, para así poder contar con  
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 una herramienta que ayude a medir la contaminación visual que se 

presentan por tales circunstancias y se tomen las medidas que la 

administración considere sean las apropiadas para ejercer control 

adecuado de tales actividades. 

 

Fin del informe 
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